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Datos del Expediente

CATátUIS: VOLKSWAOEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUÑONES TLORENTIN NELSON ARIEL S/ EJECUCION
PRENDAR,IA

Fecha ¡niclo: 27108/201 8 N'd€ Receptorf¡: MG-12668-201E No de Expediente: MG-12668.2018
Est¡do: En Lerra

P¡sos procei¡les!
Fecha:2411112021 -rrámit€: SEñTENCIA DE fRANCE Y REMATE - ( FIRMADO )

Anterior24/ll/2021 10:3t:ló - SENTENCIA Df, TRANCE Y R.OMATE§¡guis¡lg
Referelrcirr

Año R€gistro ElectróDico 2021

Cargo del Firm¡nte JUEZ

Código de Acceso Registro El€ctrónico 50CE7B35

Dom¡c. E¡Gctrónico d€ Prrte Involucr¡d¡ 201801103?3@NOTIFICACIONES.SCBA.GOVAR

Fechs de Libramiento: 24tlll202l \0:38t01

Fechs de Notilic¡ción 24/ll/2021 10:38101

Fech¡ y Hor¡ Registro 25lll/2021 10t04:2o

Füncion¡r¡o Firmante 24l I l/2021 10:3E: l3 - ACoSTA Gabriel Hor¿c¡o - JUEZ

Notificado por ACoSTA CABRIEL

Número Registro Electrónico 60

Prefi.io Regislro Electrónlco RS

Registrsc¡ón Púbüca Sl

Registrsdo por RODRIGUEZ CAZZOLI FEDENCO

Registro Electrór¡ico RECISTRO DE SENTENCIAS

Trámite Despáchado SFNTENCTA - SoLICITA (245602255003209848\

Texto d€l Proveído

---- Para copiar y pegar el texto seleccione desde aqui (sin i¡clui¡ ests linea) ----

FOLIO N'

R¡GISTRO N'

volKswAcEN s.A. Df, AHoRRo PARA FINES Df,TERMINADOS C/ QUIÑONES FLORf,NTIN NELSON ARIEL S/ EJECUCION PRENDARJA.

EXP. N'MG-1266&201t

Moreno, :4 dc Noviembrc dc 2021.- GB

AUTOS Y VISTOS. CONSIDF'RANDO

I) No habiendo la pate demaDdada opuesto excepciones legitir¡ás dentao del plazo legal que se eacuer¡tm veDcido, alásele por perdido el derecho que ha dejado de

v usar (ans. 155, 540, 549, 598 del CPCC)--

II) En cuanlo a los intereses. teniendo en cuenta que el capital adeudado asciende a la suma de PE§O.S DOSCIENTOS CINCUENTA y CINCO MIL CIENTO

TREINTA y CINCO CON 30/100 (t255.135,30) o €r, §r¿ caso, toda vez que er¡ estos casos no existe celez¡ en la previsibilidad sobre la movilidad futura del valor

de l¿s cuora pañes en fi¡ncióri de cambios en el precio de los bieñs objelos de los respeclivos contratos al momento del etectivo sumplimiento coD cada asociado}

en yirrud rle ta clausuta no 4 del contrato ¿¿ pren,lo adunodo, la caal establece q e de mla$e la obl¡gación pendiente de uto deads de talot que tiene como

bsse lo ,ariabte que iftogu. un autoñóvíl iuevo en siñilar¿s carucaerlslicas al prcn,lado, el ¡rnpoúe 
'eró 

el qae.esulr¿ d¿ b vsluación rctualizad. qu¿ la parte

actora .lebeÁ alo ptfr¿r, se le aplieará¡l los moratorios y punitorios convenidos en el instrurnento base d€ la acción (ver contrato de prenda con registro glosado

en autos a fs. 2/6, desde la fecha eri que acaeció la nrora, esto es el 10/09/2017 (ver rnanlfeslaciones de fs. 24 VTA. y hasta el efectivo pago (doct. afts T,768/769,

886i 888, 959.1021. i06l y 1747 Cód. Civil y Com.).-

u[) Las costas serán soportadas por el demardado que reviste la calidad de vencido (als. 68 y 556 Cód. Procesal).-

Por ello. fi¡ndamentos expueslos y citas ¡egales, y atento Io dispuero por los arts. 26, 29, l0 y concs. del Dec. ley 15.3t1.1 ratifisado por Ley 12.962, EALLIQi esta

causa de tm»ce y remale, l') Mandando llevar adelanle ¡a ejecución. hasta ranro el deudor Nelson Ar¡el QUIÑONES FLORENTIN DNI 41005954, haga al

acreedor vOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS inlegro pago del capital reclamado de PESOS DOSCIENIOS CINCUENTA

y CTNCO MIL CIENTO TREINTA y CINCO CON 30/t00 (8255.135,30) o la sumt qu¿ rcsuhe .lel rcajuste .lel capital reclatnado d iñpotte de la wluacián

nenciond! ut-suprd. col- lnás los iDrereses moratonos y punitorios esrablecidos en el considemndo ll de Ia presenle. 2') Imponiendo las coslas a la pale

demandada vcncida y poslcrgando la rcgulaclón dc los honorarios prolcsronales hasla la opotunidad cn quc quede ñ¡mc la liquidación quc debeÉ Praclicar la pafe

acrora (ar. 5l de la Ley 14.967). 3") Déjase constanci¡ que las intimaciones de pago se efectuaron respecto del demandado en el domicilio de calle SEGUROLA

\... 1019. B. MI BARRIO, LOCALIDAD Y PARTIDO DE MORENO 4') Tiénese por constitüido en los Estrados del Jt¡zgado el domicilio procesal de los

d.mandados (art. 4l del C.PC C.). 5") Regfstrese por Secretaria de form¡ electrón¡c¡. ¡-otiñquese._
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Dr. Cabriel lI. Acostá

Juez

---- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (sin ¡ncluir esta line¡) ---,

Volver al exoc(lieñre \blver a Ia búsqueda lo¡ni!}i¡l:

ACOSTA Gabriel Horacio
NE2
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Datos del Expediente

csfátula: voLKSwAGEN s.A. DE AHORI.O PAXA FINES DETERMINADOS C/ QUrÑONES FLORENTIN NELSON ARIEL S/ EJECUCÍON
PRENDARIA

Fecha inicio: 27108/2018 N'd€ Receptorl¡: MC-12668-2018 N'de Expedlc¡te: MG-126óE-201E
Est¡do: En Letf¿

Pasos procesales:
Facha: 27 h22022 - Íám¡l€i SUAASTA - ORDENA - ( FIRMADO )

As!§¿js!27tt2t2022 10t49:51 - SUBASTA - ORDENA§igu¡g$g
Refereocia3

Aio Regisaro Electró¡ico 2022

Cargo del Flrmrnte JUEZ

Cód¡go d. Acceso Registro Ele.trónico EE8AE298

Fecha de Libr¡miento: 21t1212O22 10:49.49

Fechr de Notiñcscióí 27 t1212022 10:49149

Fecha y Hor¡ Registro 28/12/2022 lo:14'.4E

Funcion¡do Firm¡r¡te 27112/2022 10149:51 - ACOSTA Gabriel Horacio - JUEZ

Notif¡c¡do por ACOSTA GABRIEL

Número Registro Electrónico 9ló
Preli¡o Rcgistro Electróni.o RR

Registrsc¡ón Públicr SI

Registmdo por RODRICUEZ CAZZOLI FEDERICO

Registro Ele.róoico REOISTRO DE RESOLUCIONES

Tiámite Desp¡ch¡do SIJRASTA - SOLICITA SE ORDÉNF (238802255004081129)

!, Texto del Proveído

---- Par¿ copiar y pegar el lexto seleccione desde aquí (sin i¡cluir esta linea) ----

FOLIO N'

REGISTRO N'

voLKs\I:{cE\ S.A. DE AHoRRo PAR,I FI¡iES DETERMINADOS C/ QUIÑONES FLORENTIN NELSON ARIEL S/ EJECUCION PREI\.DARIA

EXPTE. No MG-1266&2018

Moreno. 27 de Diciembre de 2022.-GB

AUTOS Y VISTOS

Proveyendo el escrito el.ctrón¡co pr$entsdo por el Dr. LAFRANCO MARTIN JUAN identiñc¡do como SUBASTA - SOLICITA SE ORDE¡iE

(23E802255004083329) de f.cha l5l l2l2022l

Ao) Agéguese el informe expedido por Ia Agencia de Recaudaciór¡ de la Provincia de Bu€nos Ailes ahora adjur¡tado en lecha l5ll2/2022.-

Bo) De conformidad con lo solicitado por la parte actora, déjase establecido que la base de la subasta que a continuación se merituá se¡á la 2/3 partes de l¿

valuacró¡ fiscal que surSe de la citada piezá ahora acompañada. (ats. 34 incs.4o y 5' aps. b, c y e, 133, 135, 150, 155, 558 y s8tes. Cód. Proc€sal).

Co) En atencrón a lo pedido y lo que resultá de las constancias de autos, con previa citación de los acreedores prendarios y de los Sres. Jneces embarganles e

rnhib¡ente:l -cn caso de que los hubiere- (art. 558 inc. 5" C.PC.C.). decrétase la venta en pública subasta electrónica (en los términos de los alts- 558. 562 y concs.

del Cód. Procesal texto según ley 14.238. Ac. 1604/2012 S.C.B.A. y su anexo reglamentario y d€ conformidad con lo que surge de las Resoluciones n"s 1950/2015

-\ 2235/2015 S.C.B.A.) del bien automotor DOMINIO AB5?7FJ, MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO GOL TREND t.6 MSI,

MARCA MOTOR VOLKSWACEN. N' DE MOTOR CF2S46332. LrÁRCA DE CHASIS VOLKSWAGEN, N' DE CIIASIS 9BWAM5U8JP020089 a que se

refiere el cetilicado de dominio acompañado al escrito en tratamiento, en el eslado eo que se encuentra, ad corpus. embargado en estos autos según constancias de

fecia ll/ll/2022, en público remale €n forma el€ctrónica-. al contado y al mejor postor, con la base d€ las dos terceras (2/3) partes de la valuasiór fiscal

acompañada. esto es. la suma dc PESOS UN MILLON TREINTA Y UN MIL CON 0/100 (S1.031.000.00) -MONTO DE LA BASE-. la que se llevará a cabo con

las modalidades y condiciones de venta que se eslablecerán una vsz cumplidos los exlremos previos que acontinuación se indican.

Respeclo al informe de deudas por patentes de vehículos: déjase establecido qüe no comesponde .djuutár nuevos infor¡nes en este sentido con anterioridad a la

publicación de los edifios, desde que dicha deuda será incluida en los edictos a publicarse, ya que el adquire¡te en subasta debe hacerse cargo de la misma a partir

de la toma de posesión, no siendo de su inteés conocer las deud¡s anteriores a dicho aclo, máxime que su inclusión en los ediclos acarreaaia un costo má5 elevado

en la publicacrón. más allá de no exrgirse su previo pago (afs- 34 mc. 5' aps. b y c, 568 y su doct., 5?5 Cód. Procesal).

Consecuentement€ y previo a establecer las modalidades y cond¡ciones de venta de la subasta eleclrónica supra ordenada, deberá ensontrarse cumplido lo siguiente:

D) ltrtiñase ¿l ejecurado Nel¡oo Ariel QUIÑONES FLOR.ENTIN par¿ que en el plazo de cinco dias acompaie a los presentes sutos el titu¡o de propiedad del

automotor supra referido (DOMINIO AB577IiJ, MARCA VOLKSWAGEN, TIPO SEDAN 5 PUERTAS, MODELO COL TREND 1.6 MSl. MARCA MOTOR

VOLKSWACEN. N. DE MOTOR CF2S46332. MARCA DE CHASIS VOLKSWAGEN, N' DE CHAS¡S 9BWAB45U8Jm20089). bajo apercibimiento +¡ caso
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de siledcio- de ordenarse la expedición de duplicado de la precitada documental, a costa del accionante (art. 2l Dec.Ley 6582/58) y, a su vez, de conformidad con lo
dispue§lo Por cl a¡t. 558 iúc. 2' del C.PC.C., para que ma¡ifiesle si el bien automotor embargado se encuenúa afectado a anteriores embargos o prendas, indicatrdo
nombre y dom¡cilio de los acrÉedores y monto del cédito y Juzgado, Secretarla y carátr¡la del juicio. NOTTFIQUESE minislerio legis (ars. 41, 133, 540, 54t
C.PC.C.; ver fs. 38 y 84/85).-

E) A su vez, comuriiqücse -via oficio, cuya confección y diligencianiento quedan en cabeza de la pañe actora- la subastá ordenada al Registro Nacional de lá
Propiedad Automotor _Registm No3 de Moreno- a los efectos que tal organismo tome r zón de la ñisma al margen de la inscripcióri de dominio del automotor a

subasta$e (at. 34 inc. 5'aps. 'b", 'c" y "e" C.PC.C.).

F) Firme o coosentido el presente proveido conforme notificaciones que infra se ordenan y una vez que se haya secuestrádo efeclivameote el aüomotor embargado
e¡ eslo§ aulos, §e procederÁ a Ia desi¡§aculación de un experlo malillero por la Receptoria Gral. de Expedientes depatamental a cuyo fiD se libraá por Secretaria
la pla¡tilla electrónica det ca§o _previa petición de la pá¡te i¡ter€sada al efectc (Ac. 2728196 S.C.J.B.A.), quien una vez designado e intimado a ello, aceptará el
cargo por ante el Sr. Secrctario y procederá a llenar su cometido bajo apercibimiento de remoción (arts. 467, 558 inc. I., 562 y concs. C.P.C.C.), dejándose
expre§emente €§tsblecido que el ma.ti¡lero que §e de§igrc realizr¡á la exhibición en el lugar do¡de se hallare depositado el bien automotor cuyo secuestro §upra se
ordena. confome lss modalid¿des y condiciones de venla que oportun,n¡ente se establezcan,

G) l,os usuarios registrados en el portal para poder pujar en la subasta deberán encontrarse inscriptos con una antelación mínima de tres (3) dias hábiles al comienzo
de la celebración de Ia misma (a¡t. 24 anexo I Ac. 3604/2012 S.C.B.A.).

A esos fiaes deberár depositar, al meoos tres dlas antes de la fecha fijada para el inicio de la puja electró¡¡ica, un Í¡onto equivalente al cifto por ciento (5%) de la
base frada, dejáodose expresamente establecido que dicho depósito en ga¡antía del cinco por ciento (5%) es i¡dependiente del depósilo de señ, del veihte (20%)
que infm se cst¿blece para quien resultare adjudicatario.

A esos ñnes, dicbo depó§ito en garántía se efectuani en la cuenta a abrirse a nombre de aulos, a cuyo fin y atenlo lo expresañente establecido por la Resolución
n'654/2009 de la S.C B.A., qüe modifica los af s.2 y 3 d.l Ac.2579/94 S.C.B.A., procedase por Secrcta¡ia en este scto, a requerir -via electrónica- al Banco de ls^
Provincia de Buenos Aires _sucursal Tribunales de La Pl6ta-, la apertur¿ de la cuenla judicial respectiva, debiéndose comunicar en esre exp€diente lo:
correspondient€s números de cuenta y C.B.U. (at. 34 i¡c. 5. aps, ,,b,, y ,,e,, Cód. procesal)._

H) EDICTOS: Dispó¡ese la publicación de ediclos por el lér¡nino de TRES dias e¡ el Bolerin Judicial y diario El Dia de tr plara (ans. 574, 575 c.pC.C.),
debieodo co¡§igmlse e¡ los mismos el oúmero de la cueota de autos, Ia totalidad de los recáudos exigidos e¡ los ans. 575 del Cód. procesal v 3 del Reglame¡rto
anexo a la Ac. 36042012 s.C B.A., asi como _al menos_ lo dispuesto en el presente e¡ el punto "g'.4", dejándose expresamente establecido que los edictos en
cuestión se¡án confeccionados por Secretaria una vez sonsentida o firme la presente -como asimismo uÍa vez cumplido lo que se dispone en la pate final del
pre§enle_, f¡adas las fechas y horarios de visitas. cumplido por el sr Matillero cor lo dispresto en los acápites',2-', conslatado el eslado de ocupáción del
inmueble confome punto "60" prccedente, y comunicado el nú¡ne¡o de cuenta y CBU dc la cuenta que se ordenam abri¡i ello para su entrega al Mañillero
Enajenádor interviniente quic¡ proccderá a su inmediato di¡igcnciamicnto y conrunicación pertincnte de dicha situación al Registro dc subastas Elcctrónicás (ar¡s.
34 inc. 5'aps. "b", "e", 38, I16, 575 Cód. procesal).-

I) Asimismo, pt¡bliquese la prcsentc subasta electrónica en la página web de la supr€ma Core de ¡a p¡ovincia de Buenos Aires (portat de subastas Electrónicas)
con una anlclación tro me¡lor de diez (10) dias hábilcs al comic¡Eo del lápso dc cclcbración dc la subasta electrónica (arts. 3 y 4 del Ac. 3604/2012 SCBA)_ En esa
oporhrnidad §c dará a conocer toda la infomución de acceso público rclativa a la publicación cd¡ctal, fotografias dcl bieri a rematar, la fecha y hora dc inicio y
cierre de las acreditacio¡es de lo§ postores, tramos de pujas fÚados y sus importe§, datos pmfesionales y de contacto del martillero y número de cuentajudicial -y
sus cBU- abielás a nombre de Ia§ preseotes actuaciones. Las aludidas fotografias del inmueble a subastarse {ue deberán ser tomadas por el Martillero en la
oPortunidad del cumplimiento del punto "6"' y pres€ntadas por el mismo al Registro de subastas ElecEónicas. deben demosEar el estado de conservación de los
inmuebles' y de ser pos¡ble constar cadá uno de los ambientes del inmueble como así también su fiente y contraf¡ente (conf. a¡t
Sübastas Judicial€s Electrónicás- Ac. 3604/20l2 S.C.B.A.t.-

3 Anexo I -Reglamento de

De consuno con lo anteriot oPortunarnente, es deciruna vez cump¡ido lo requerido en el punto 30, se determinará la fecha de publicidad en el mentado portal.-

O DisÑne§c la prohibición tanto dc compra cn comisión como de cesión dc bolcto ¿lc conrpravcnta (arts. ló14. 16lg y ccdtcs. Cód. Civil y Comcrcial de la
Nación), circunstancias que se ásertarán en los edictos a publicarse como asi también en la mencionada comunicación en el portal web respec¡vo.-

Déjase establccido que la in§cripción en la subasta electrónica pública -que aqui se decreta- por pafe de los interesados. importará el coroclmienlo y aceptación de
las condiciones de venta dispucs¡as a lo largo dc todo el prcsente al¡to. En cstc scntido. si bien ¡os edicros dan a publicidad cl conlcnido de los autos de subastas
Judiciales' por una cuestión de mslos muy elcvados no puede scr publicado en su totalidad, por ello cs quc quicncs aspiran a conprar cl bieo como los acrc.dores y
demás interesados no solan¡ente están ¡utorizados para consuhar et expediente, si¡o que además ¡ienen la obligación de hacerlo y máxin1e que el presente auto
dictado §e puede consultar en página por Intemet WWW.SCBA.GOVAR (consülta de expedientes, Mesa de Entradas virüml -MEV, y e¡ el portal de subastas
electrónicas,-

K) Dispónese e¡ porcertual de¡ 3% cada pa¡tc más I.VA de asi corresponder con más el l0% de la comisión que resulte en concepto de apones a cargo del
adquirente (art§. 54 ap. Iv ley 10973 t.o. seglln ley 14085), a lo que debe ag¡egarse el lO% a cargo del Martillero en concepto de aporte previsional (art. 3g inc. a,
Ley 7014 t.o.) e impuesto a lo§ ing.esos brutos también a cár8o de la Enajenadora, todo lo que deberá ser acreditado en a¡rtos con tas boletas petinentes.

Sc exigc dc quicn resulte comPrador el pago dcl vcinte po¡ ciento (20yo) del prccio como seña -independicntemcntc del so¿ en conccpto de alcFósito cn garantia-,
seña esla que deberá ser abonada dentso del plazo de cinco dias de finalizada la subasta elect¡ónica y acredita¿lo ello con Iá boleta p€rtinente en el expedienre, á
cuyo fin Podrá el vencedor en la puja Presentar ü¡ escrito judicial, ó bien presentarse a primera audiencia -lá que se celebra¡á luego de los aludidos cinco dias-
munido de la bolet¿ p€rtinente, con docurhento que acredite su identidad y constitüyendo domicilios procesales fisico y electrónico (arts.40.41 Cód. procesa¡),

bajo apercibimiento de que l¿s sucesivas providencias se le d¿án por notificadás automáticar¡ente co¡forme el ar. 133 C.P.C.C.. aclarándose que la presente
prirñera audiencia no resulta la del aIt. 38 Ac. 3604/2012 S.C.B.A.-
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L) Finahzada Ia subasta el manrllero deberá elabolar u¡ acla, en dob¡e ejemplar, en la que rndicaÉ el resultado del rem¡te, los datos del vencedor (Código de postor

y monto de adjudicación). delallará los reslantes postores coo la ruyor oferta realizada por cadá üo de ellos y deberá ser presentado en el expediente eri el plázo de

lres dias hábiles de finalizado el acto de subasta. En forma conjunta, deberá rendir cuentas de sus gastos (a¡t. 36 del anexo I, A§. 3604, SCBA) bajo apercibimienro

de multa (atu. 34. inc. 5" aps. b, c y e. 579 C.PC.C.).

En los lérminos del aludido a¡t. 36 del anexo l, Ac. 3604, SCBA, u¡a vez cumplime¡tado lo dispuesto en el punto 3' del prcs€Dte se dete¡minará la fecha límite para

que el Matillero cumplimente la referida rendrción de cuentas como asimismo la fecha establecida por el ¿It. l7 del anexo I, Ac. 3ó04, SCBA.-

U) Para una vez aprobada la rendición de cuentas presentada por el mart¡llero y aprobada la subasta electrónica y cumplido lo dispu€sto en el punto 3'del presen¡e

se friará la ¿udtencia prevista en el art. 38 del Anexo I de la Ac. 3604/2012 SCBA, a la que deberán comparecer el Manillero y quierves resullare/n ser erlos

mejor/es posior/es de la subasta. A dicha audiencia eylos adjudicatarios deberln presenlarse co¡ el formula¡o de inscripción a la subasta, los comprobantes del

pago de depósiro en garanlia. ssña y saldo de precio, co¡¡sla[ciá de código de postor y demás instrumentos que pennitao su individualizáción corno comprador en

subasla y const¡tuir domioilio legal en los rérminos del a¡t. 40 del CPCC pará el caso de no haberlo hecho en la opoñunidad de acreditar el pago de ¡a seña. El saldo

de precro deberá deposirase al contado en pesos en dinero en efectivo dentro del término de cinco dias de aprobado el remate (a¡9. ar. 585 C.PC.C.) en el Banco

de la Provincia de BueDos Arres. Sucursal Tribunales La Plata en la cuenta de autos supra indicada, bajo apercibimieoto de declarárselo postor remiso

Deberá el adquirenre. en la mencionada audiencia, adjuntar los comprobantes supra aludidos, decretrindose su indisponibilidad hasia que se otorgü€n las escrituras

cofiespondientes. salvo que la demom en la realización de eslos tñámites le fueren imputables. Asimismo, la indisponibllidad no regirá respecto de los gastos de

escrituraclón y pago d€ irnpuestos y gastos de justicia (ar. 581 C.PC.C.).

Ei depósito a realizarse deberá contener además del sáldo de precio de subasta, Ia suma equivalente al6yo -Syocada paíe- de colEisióo del Mafillero (más el l0%

en concepto de apotes prevr§ionale§ a cargo del adjudicala¡io).

Se deja consra¡cra que no se le requerirá al compüdor el mon¡o corespondieÍte al impueslo á la tmnsferencia de inmuebles dispuesto en la ley 23.905, ya que este

deberá abonarlo al momenro de procederse al acro escritrrario de protocolización e inscripción del bien ¿ su trombre.

N) Si no se alcanzare el perfeccionamiento de la venta. por culpa del postor remiso, y §e ordenare un nuevo remate. este último perderá todos los importes

depositados y sera responsable de la disminución del precio que se obtuviere en la eventr¡al segrmda subasta. de los intereses acrecidos y las costas causadas por ese

morivo (af 585. CPCC.)

En caso de existrr más de un postor, y habiéndose declarado al vencedor en la puja como '?ostor remiso", se considerará vencedor al postor que hubiese realizado la

seguda mejor ol-erta. sicnpre que el m,snro haya realizado la correspondiente ¡eserva de posrura, a quien se llamará a ratiñcarla, siempre que la rnisma sea igual o

superior al novenu y cinco por ciento (95%) de la ofena primera. En caso de ratificación de la ofeda, continuari con el procedimienlo prcvistoi caso contrario se

seguiÉ el procedimienlo descriplo hasta que alguno de los oferentes mtifique su oferta.-

Ello asi. respecto de aquellos of¿¡enles que no hubieE¡ formr¡lado rcserva de posrura. recepcionado el listado que conlempla el art. 37 Ac. 3604/2012 S.C.B.A.

enitido por el Regisrro de Subastas Electrónicas asi como la rendición de cuentas del Malillero, se procederá a la devolución inmediata de los corresPondientes

depósitos en garantia que se bubieren ef€ctuado, a cuyo fin se ¡ibrará por Secretaria con ñrma del Infrascripto y sin necesidad de petició¡ en autos, un oficio

electrónico de Eanst-erencia al Banco de la Provincia de Buenos Aires, Sucursal Tribunales de La Plala, er el que se consignaráñ los nombres. apellidos,

v documentos y CUIL ó CUIT -y en este caso condición rriburaria ftente al M- y CBU de la cuenta que recepcionará la transfereñcia conforme lo que su¡ja del

informe del an. 37 cit.

Y respeclo de aquetlos que hubieren efectuado reserva de postura, confbrme lo edictado por el aft.39 del cil. Ac.3ó04, según texto árt 1"Ac3875/17S-C.B.A..

podrán sohcrr¡r en au¡os la restirución del din€ro deposilado en cualquier momento poslerior a la finalización de la subas¡a- En el supuesto que no se efectuara dicha

opción. la devolución se hará efectiva de olicio conforme modalidad indicada pr€cedenlemente para aquéllos oferentes que no real¿aron reserva de Poslur¿, luego

de que se perfeccione la venta en cabeza de orro postor o, en su csso, de que se produzca el sobreseimiento d€ la ejecució¡¡ en los términos del art. 573 del ritual.

Previamenr€ a cumplimenlarse Ia tola¡idad del presente proveido, comunicase la presente subasta a¡ Registro de la Propiedad Inmueble de la Provincia de Buenos

Aires a efecros que dicho organismo lome razón de la misma, a cuyo f¡n librese oficio que queda en cabeza del Maflillero.

p) R¿CiSTRESE por Secretaria de for¡na electrónica. En virtud de lo establ€cido por el ¡rt. ll d€l ¡rexo I (Reghmento p¡rá l¡s not¡licacione§ por medio§

electrónicos) de la Ac. SCBA N" 3845/17 (t,o. ¡rt, I Ac. SCBA 3991/20), dispongo notil¡c¡r e¡ pre§€nt€ €r forms directa por Secret¡rl& ¡ le Prrte Actor¡ al

domicilio etcctrórico: l0l30l I 0l7l(4no1iñ caciones.scba.gov. ar y a l¡ p¡rte e¡ecut¡da minist€rio legis (arts. 38, 40, 41. | 33, 135, 143. l4l bis, 540 del C PC.C..

rexto según te! I4.t.f2i ar. l'segundo panafo del Reglamento para la notificación por medios eleclrónicos que constituye el Anexo único del Ac. 3540/ll

S.C,B.A.) -

Una vez cumplido todo lo anteriot es decir, celebrada la audiencia del an. 38 c¡t. y acreditados los pagos supra indicados, se otorgaá la posesión al adquirente

libmndose ¡os mandamieñtos de estilo.-

Dr. Gsbric¡ H. Acosl,

Juez

---.- Para copiar y pegar el texto seleccione hasta aquí (srn inc¡uir esta li¡ea) ----
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O) En los términos del art. 562 del C.PC.C., déjase establecido que los fondos de quienes no resultaren adjudicatarios, serán deweltos ¡ los ofercnle§ respectivos -

confbrme modalidad que rntia se establece- y no podtán ser gravados por impuesto o tasa alguna-
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Volver al expj!!§!llg Volver a la búsqUCdA llu|ÜltBU]]

ACOSTA Gabriel Ho¡acio
IUEZ

§
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Datos del Expedie¡te

CaTátuIs: VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUÑONES FLORENTIN NELSoN ARIEL s/ EJECUCIoN
PRENDARIA
Fech¡ inicio: 27108/2018 N" de Receptorla: MG- I2668-20t8 N. de ErpedieDte: MG- 12668-2018
Est¡do: Eo Lerra

Pssos procesales:
Fect\a: 281122022 -frámile: SUBASIA - OROE¡¡A - ( FIRMADO )

Antcri(\flan212022 9t 3:10 - SUBASTA - ORDENA§.¡gq!9de
Refererc¡¡s

Año Registro ElectróDico 2022

Cargo del Firmante JUEZ

Código de Accsso Registro Electrónico ECAE3970

Domic. Electrónico de Pañe lnvoluc¡rdr 20l80l l0373a@NOTIFICACIONES.SCBA-GOVAR

Fecha de Librsmiento: 28112/2022 O9.11O5

Fech¡ de Notiñc¡cióÍ 2811212022 09 13:05

Fech¡ y Hor¡ Regis(ro 28/12/202210 15,36

Func¡onerio Firm¡nte 28t12/2022 09:13t09 - ACOSTA GabrielHoracio - JUEZ

Notilicado por ACOSTA GABzuEL

Número Registro Electrónico 923

Preliio Registro Electrónico RR

Reg¡strscióoPúblice SI

Registrado por RODRIGUEZ CAZZOLI FEDEPICO

Reg¡srro Eled¡ónico REGISTRO DE RESOLUCIONES

---' Para copiar y pegar el lexto seleccione hasta aqui (sin incluir esta línea) ----

Morero, 28 de Dicrcmbre de 2022.- GB

AI.TOS \'\'ISToS

Al Pto. H: EDICTOS: Dispónese la pubhcació¡ de edrctos por el rémrino de TRES diás en el Boletin Judicial (ans. 574, 575 C.PC.C.), debiendo consigna¡se en los

m¡smos el núnero de la cuenta de aulos, la totalidad de los recaudos exig¡dos en los als. 575 del Cód. Procesal y 3 del Reglamento anexo a la Ac. 3604/2012

S.C.B.A., dejándose expresamente establecido que los edictos en cuestión serán confeccioDados una vez consentida o firme la presente -como asimismo una vez

\-rcumplido lo que se distm¡re en la parte final del presente-(arts. 34 inc. 5'aps. "b". "e".38, I I6,575 C&. Procesal).-

Al Pto. I: Déjese aclarado por cl presente que las fotografias alüdidas conesponden al bieD autonrotor a subastar.-

Al Plo. M: Déjese aclarado por cl pres€nts que la entidad bancaria corresponde al Banco Provincaa de Buenos Aires (Suc. Tibunales de Moreno). Suprimi¿ndose

en cslc acto el anlc-último dc¡ citado punro.-

Al Pto. O: Déjese aclarado por el presenle que la €ntidad bancaria corresponde al Banco Provincia de Buenos Aires (Suc. Tribunales de Moreno). Asimismo en el

últr,»o párrafo déJ€se aclarado que el anoticiamienlo ordenado corresponde sea dirigido al Registro Nacronal de la Propiedad Aulomolor.-

Iexto del Proveído

---- Para copiar y pegar e¡ rexro seleccione desde aqui (siII i¡cluir esta linea) ----

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FTNES DETERMINADOS C/ QUÑONES FLORENTIN NELSON ARIEL S/ EJECUCION PRENDARIA

MG- r2668-20r8

Dr. Gabriel H. Acost.

Juez

Volvcr al expsL§lts \rolver a l¡ búsqucda lüpriulll

ACOSTAGabriel Homcio
IUEZ

111

Sicndo dcbcr dc los jucccs dingir cl proccdimicnto dcntro de los lirnitcs cxprcsamcntc detcrminados por el aft. 34 inc. 5'dcl C.PC.C., 18 dc la Constitución

Nacion¡l y 15 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires, a fin de evitar ftturas nulidades y afectaciones de las garantias de defensa en j¡ricio y debido

proceso legal. nonnas esras que esrán por enc,ma del interés de los partrc¡¡lares. en dicha orien¡ación ampli¿se y rectifiquese parcialmente el interlocutorio de fecha

2- l2 2022 efecruando las srguienles modificaciones:

,,,,§
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D&tos del Expedlente

C¡TátUIA: VOLKSWAGEN S.A, DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QIJIÑONES FLORENTIN NELSON ARIEL S/ EJECUCTON
PRENDARIA
Fecha inicior 27108/2018 N'de Receptorlar MC-12668-2018 N'de Exped¡ertei MC-12668-2018
Estsdo: En Letm

P¡sos processles:
Fecha: 30/05/2023 - Trámite: PERITO - ACEPfA CARGO - ( FIRMADO )

A$crior30/0s/2023 18: r 4:53 - PERITO - ACE PTA CARGO§lg!¡eüc
Referedci¡§

Fech¡ del Escr¡to 30/0512023 l8tl4t53
Firmado por MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON (20134071126) - Auxiliares de la Justicia (LeSajo: 3282)

Nro. Present¡cló[ Electrónica 83?05188

Obs€rv¡ción de| Profesional MARTILLERO SE PR.ESENTA. CONSTITUYE DOMICILIO. ACEPfA CARGO - DENIJNCTA CONDICIÓN FRENTE AL
I,VA Y NÚMERO TELEFÓNICO. CUMPLE AC, 3975/20 .INFORMA CONSTATACIÓN -ACOMPAÑA FOTOCRAFIAS. MANIF¡ESTA

PLANTILLA+FOTOS+-+AB577FJ.pdf VER ADJUNTO

Presentado por ESPINA RAWSON MARIANO MANUEL (20134071 126@cma.notificaciones)

Terto d€l Provefdo

------ Para copiar y pega¡ cl lexto selcccione dcsde aqui (sin inclui¡ esla linea) ----

Señor Juez

Mariano M. ESPINA RAWSON, Mart¡llero Público, (Colegiado N" 3282 - l\4ercedes) (D.N.l. No 13.407.112 - C.U.|.T. N'20-13407112-6 - l.V.A.
Rásoonsabte tñscriDto) {Cel. O1'1-5146-2093, te-máil m-anano@espinarawsonyasob.com.ar), constituyondo domrcilio procesal en la Aven,da
Bano¡omé N4rtre N" 3.079 {Ex 979). Panido de Moreno. Provrncra a[e Buenos Aires y el domic¡lio electrónico eI 20134071126@cma.notificaclones
áN IOS ObrAdOS CATAtU¡AddS "VOÉKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES ÓETERMINADOS Ci OUINONES FLORENTIN, NSI§ON ATIOI S/
Eiecucióñ Prendar¡a", Expedienté No N¡G 12668/2018, a V.S. digo:

l. Que habtendome notrflcado en forma espontánea de mi deslgnación 6n autos. vengo en d€bida forma y tiempo oponuno a aceptar de manera
etectrónica. el cargo de martil¡ero que V.S. me confiriera, const¡tur-yendo domicilio legal y electrónico en los '3upra" indicados.

En tal carácter declaro poseer D.ñ.1. N' 13.407.112 y C-U.l.T. N'2O-'13407112$, hac¡endo saber que me oncuentro in§cripto en el l.VA. en carácter
de "responsablo inscr¡pto".
Del mismo modo denuncio mi teléfono de contacto, de conformrdad con lo dispugsto en e¡Ac. 3975/20, el cual será volcado oporlunamente en los
ed¡ctos a librarse y/o a los fines que V.S. estim€ corresponder, a saber: 0l'15'1462093

Í En tát cárácter informo oue he comorobado en el deoósito donde se encuenfa alojado, sito en la Playa de Estacronamiento del Supermorcado
Óirréfóur. calle Hioólito Yrlqoven 3636 -Panamericañá (ramal Trqre) y Ruta 202- San Fernando, Pcia de Buenos Aires. el estado de la unrdad

orenóaOa, eique qi¡e Oeoe dalificarse como BUENO, talcomo se ilusfrá en las fotografías que acompaño al preseñle.

Se trata de un automotor Marca: VOLKSWAGEN, Modolo: GOL TRENO 1.6 MSl, Tipo: SEDAN 5 PUERTAS, Color BLANCO, Nattero, Año 2017,
DOMINIO: AB577FJ

Según el cuenta kilómetros, registra 57 km.

Está eouioado con dirección hidraulica, aÚe acondicionado, A¡rbags delanteros, levanta cristales manuales y stereo. La carrocerla exterior 5e

;ññ;;ñ-ó,;tñ;" ;óñü,cionei óáñáiáiei, óoñáqunai mari;as y ráyones propios del uso. carec€ de antena. Los interiores se obseñan en buen
;;á;ó;iü;5ñ;; ;js iié'jmáiió!. Aiéñia óon r"ueoá ¿é auxilió y órickell Al momeñto de la constatación la unidad se enconkaba func¡onando
Posoe llavás de bncendrdo y cédula verde.

lll. En olro orden d€ cosas, nabtendose fiiado la base de la subasta en ta suma de $ '1.031.000 y siendo que el depósito en garantia fue establecrdo
én la 5o/" de ta base. seqún mr cátculo, ef mismo habrá de ser de $51.550. por lo sugrero y asf lo solicito que a fin de s¡mplrfrcar ¡a operatona olcno
d6pós¡to ss fúe en la sÚma de $ 52.000.. (PESOS CINcUENfA Y Dos MlL.)

En tat sentdo és orooto resaltar oue no resulta oosrbl€ efecuar d€pósitos con centavos y/o con ia utilizacón de monedas y que incluso el redondeo
en muchos casos. oásrona el reóhazo de las rriscripcrones, lo que lustifica ml peticlón.

lv Del mismo modo, solicito a s.s. reconsidere e¡ porcentaje de la comis¡ón f¡jada en el Decreto de subasta.

Lá misma se fiió - oara reribuir mi tabor en la presente subasla - en el 3olo a cargo de cada una de las pañes, lo cual resulta de aplicación en el

caso de Ia subásra be inmuebles, perg-nqpaGilcase-de-!0.ueDles-Iggiskalle§

Es orooio hacér ñotar. oue conforme lo establece el pánafo tercero dol iñc¡So lV del artlculo 54 de la Ley ley 14085 la comla¡ón §€ dob€
iiiüíáiái Jñii" irá,ii¿|óúñi áái óv. 

"i 
iiÍv,j éaigá tej éo-prado( con más un 10% de de la mlama en coicepto aporte prev¡slonal. por

lo que la misma habrá de estab¡ecerse en ese rango

" Atl¡culo S4a - Los honorarios oue Dercbián los Mar¡ leros y Corredorcs P¿blrcos por /os trabajos profes¡onalos que rcal¡cen. se aiuslañn a la
siouionte éscala arancotaia: t...) tv (...) Muebles: Rodados. phntas, nercade as, demol¡c¡ones, implemeltos agtlcolas y mueDtes en genetat: oet

1qo al 1oo/o a cargo del coñpiadoL ñás el 10o/o do los honorar¡os en conceplo cle apoftos pÍovtstonales "'
Es menester reseñar que en el ámbtto de la Provincia de Buenos Aires al igual que en la Just¡c¡a Nacional, el porcentual del 10% os el utilizado
mayor v usualmente eri concepto de comrsrÓn por los diferentes Tribunales.

Es orooio resaltar aue dicho porcentual {10%) fue el establecido en los actuados: "CHEVROLET S.A .OE AHORRO PARA FINES

bÉ/dñ[iirÁ"o"ó§'"r'óúrñiriñdéáÉ]üiá ñiiáiá i-otrotá-i7E¡iéucion Fienaaria", Exp N" MG 12667t201.8 y."voLKSWAGEN s.A. DE

Áió-Cñó ÉÁn¡?rñe§berÉnr'llñÁóó-§-ciGÁ[ührió, ua¿aná Lorena s/ Elocucióñ Pr¡nda]ia". Exp No MG 11879t2017. cuya actuación le
corresponde a este auxiliar y que tramitan por añte esta misma iudicatura.
Eñ deflnitiva esta ñodatidad de aplicación desde un tiempo ya prolongado se ha convert¡do en un "Uso y Costumbr€"; lo que lo translorma eñ una
fuente más del Derecho.

Elercer m. derecho a pettoonar por uñ mayor inqreso (que se mé asigne una comrs¡ón del 10o/o v no del 6% como sc he fiiado. la oue incluso

,-,1i"áiá iü 
"iiáÉiálioó 

ñ"i ráléél"taii¿" ,iijÉi,ié ilÉv ió.d75-.i,ir¡i. óoilb"i i¿.óesi-diy¡e¡ei-se:i¡iüdra-d!@sarrientá raciibre.

Constderando ol carácter alimentaío de dicha comisión. mi solicitud se motiva en el deseo y la necesidad de.Podqr gblerlgl,yn ingreso acorde a la
compleiidaO de las tareas a reah¿ar en el cumplim¡ento de mr comeüdo, ten¡endo en cuenta mi carácter de auxlllár oe la Jusrcla.

112



6/6/23, 8:39 AM

V. Del ñismo modo. siendo que fue drspuesta la publicidad edictal po¡ el térñino de 3 (tres) días en el Boletin Ofic at v en et drario "DlA DE LA
PLAIA', tomando en cuenta le§-lúale!9!13[lu9gq y el elevado cósto que on la actúal¡dád impl¡ca la publicac¡óñ'de ed¡ctos on cualouier
mod¡o gráfco, con el propós¡lo de eviiar qúe üna¡áñe importante del producido de ¡a venta tenoa ¡ué deit'rnáisá a cuu¡i el üiü ." J¡.-tr.',il¡iá
e¡ro con el evrdente pequrcro para lodas las partes. solicito sé l¡niiro la publicación ed¡ctat a I (!JX) SOLO DIA EN EL BOLETTN OF|CIAL.
A ello sé suma el hecho de que en la modalid ad de Subasta Electrónica, el Portal de Subastas Judiciales Electrón icas de la Suprema Corte deJuslicia confiere al acto una blicidad extra

Es menester hace notar. oue en el mntexlo actual.,la SCBA viene bregando por la u¡lrzacion de todos los medros lecnologrcos de los que sedispone. optimizado la laboi jurisdiccronal. €ntendiendo que to peticiónáoiiái§ué ta iiriéa trálááá poáiáiürr'Éi,riái" "' '
A 6110 débo agregar, que actualmonte el Bolet¡n Oflcial ha modrlicado la forma de cálculo de sus oublrcacronos. oasando de S 60 oo¡ tinea ¡ S 4 00por palabra espac¡o o carácler lo que quintuplica el coslo de las publicacrones, costo que rndefectiblemeñte seráñ sopo.taoójñ 6io;;;;Ja¡o ""
Serla enteñdible v hásla iuslificáblc .lisooner ta¡ diversa publicidad ediclal y por tanlos dras en el caso de la Subasta de tñmuebles. pero no en elcaso de vehfculod de sscáso valor de rdát¡záción :
Es oroDio mencronar oue la modalidad de subasta electrónica convoca a poslores de toda la provrncra de Buenos Aires y en algunos casos, rnclusofirffi:,flllffil*ffi ;r¡;;-"i]ñ nir¡eéüié'"iüiii,'?ü"; poli,e¡¡üiiá¡ai¡gí
Actuálmente la aran mavola de los irrToados de las dishñlas jurisdrccioñes han Drescindido de la pubhcidad én drchos medros gráficos lrmitandosea disponer la pubticacióñ ed¡ctaten étdÉrio ju¿¡c¡al (eólé lótüaD. --,- -- - '
I\,4i.b€sla experie¡cia en subaslas de este tipo me ha demostrado q{Je ñrnquno de tos poslores loman conocrmrento oe ta subasta a través oe tapublicidad edrctat, sino que to hacen por ¡ntelmedio det portatde sJUáitas eleitrón,üil§CáX,. - - ' -"
qil.--P9ll-'j9'9. de lo antedicho, , hago . saber que ta venta será promocionada por rnlernet sub,endo er mr pag¡na web.
Ywvw.esp.!!1all!]{§g¡ya§g§,salt! a¡. fotograffas, edicto y cuanta iñformacióñ résulte de interes'r tos t¡irét de ñápirnráoa subasla 'etÉ srn coiroa¡guno.

Por últirno. e§ orooio hacer noler ollc esle ha stdo el criterio adoptado por esta mrsma Judicatura en tos actuados "VOLKSWAGEN S.A. OEAH_oRBo_. p4!tA 
_ FtNEs DETERM|NA.P.o§.9 ag¿a¡jiü, úiitlái Niáaii s/ EÉ,ñü;-'É;,iü;i;,,]'e",-ó"oi"nt" No MG 18445/20j 7."voLKSwAGEN s.A. DE AHoRRo PARA FtNEs DETERMtNAó6§á Áióñsb, ooñl;É-á;Auiói;/ Ei¿;üc¡En'iili-niir¡á;.. ¡1J."¿L""iá"ñ;610323t20ls. "cHEvRoLEr s.r. op rHonnó pÁm-FiñEé--oerenrirñÁ'óóil; óCÉoClü;;""¡f,iE v'6i,!ii""r*Éii,",ñiói:'iiüiál,ilIExped¡enle No MG 8166/2022. "cxevnoler s.Á. oÉ lióñno iÁü riñ-e-s--p!¡eiiiiñÁcióii áñüi¡¡hii-i¡'"i,iera Natatia v orro/a s/Eiecucrón Prendaria". Exo N6 MG 12667t2o18 y'ivór-x§wÁé-er éii oe Á-xbañiiiÁütiñe-s"bÉrt'ñiíiñÁoó§;iéÁt1;hbó,-ú'"".r:"";Lorena s/ Eiecuc¡ón PrenAaria,'. Exp N. ¡,4c I idzglZóii,-e'nirLáiósl" - -- '-

oen n caso

Vll. Del mismo modo . habaendo cum p lido en ace rel ca

suba a proPoner en ser coord rna y coñsen as con dicho
de subasta

---- Para copia¡ y pega¡ e¡ texto seleccione basta aqui (sin incluir esta ¡inea) ___-

Vol ! cr al expsdlrfle Volver a Ia búsqueda IEpr¡qjL:

vl' Asl mismo y siendo que a.la fecha ño se ha proced¡do a la aporlura de cuenla que fuera drspuesla €n el auto de subasta v cuva sol¡crtud sÉtormalrzaria oor secretarlá. solicilo áterfin, teng€¡.a bien dispone/ra iioánzale óñi,ó-lio-|.áteüÉá-"ü jJ rI'p-,.i,:ü,i"L"jáÉtáí";"d,;d:il;;¿jTribunales, a fn de ouo sé sirva áisooner la méntada ap€rtiJra oe cuántá. á¡iFesos, a la o.den de v.s. v ltmó dé.téneqente a estos actuados,debiendo. dicha entidád. comun¡car dbctrónica-énre ; eiú ¡epend;ñiá'á ;ñeñüá;J;"i" v'óéú ' "
Deberá deiarse constancia en dicho instrumeñto que ho resulla ap¡icáble el plazo de veinle días normado por el art.396, segundo párrafo delCPCC. ello por cuanto no se t ata de un pedidó dé üiórmá. 

--- -

nene

conferido, solicito se sirva V.S. comuni
I dictado del m
tanto ello ocurra no podrán ser fi¡aááJ

caf por
entado decreto de venta

Secretaría, en forma electróntca al
. ya que
las aJudi das fechas

las fechas
stro y

lcz e
hasla

Paove€r d6 coñfo¡m¡dad
SERA JUSTICIA.

vlll Que venoo a aulorizar a¡ Dr' Gabriel Dalo FEDELE (D.N.l.) 22.000.749 - (T' xlll F" 627 cAM) y/o a quren/es esre rndrstrnlamente desrone ácompulsar Ias Dreseñtes actuác¡onos presenlar eséritoi, iátírar v llieqir bocumentac¡¿n, sr.¡s'cito¡r mlnutaj.- p-áá,ü",ülülijili!l "¿]iiéÉ,iii"?
cedutas. oftcios. oñcios Ley 22.172, l;át¡moñiol. é;ñó';iói. niái¿i,íüñiii-ir¿'í
pids'enré, ióááálriiiilai"á"1-áirii i"d""."rio y bajo ras condicion"" or" 

".,"08t93; 
§.3emás 

documentos que rüeren menesÉr a los fiñds oál

2t2

MARIANO MANUEL ESPINA RAWSON
(20114071126)
Auxrhares de la Juslicra (Legato: 128:)/



DATOS NOTIFICACION ELECTRONICA

Usuario conectado: RODRIGUEZ ALEJANDRAPATzuCIA

Organismo: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL N' 2 - MORENO

VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/ QUÑONEScaratura: FLoRENTIN NELSoN ARIEL si EJECUCIoN pRENDAzuA

Número de causa: MG-12668-2018

Tipo de notificación: PROVEIDO

Destinatarios: subastas-mr@,jusbuenosaires.gov.ar,20l'80110373@notificaciones.scba.gov.ar

Fecha Notilicación: 516/2023 1

Alta o Disponibilidadl. 51612023 12:52:47

Firmado y Notificado ACOSTA Gabriel Horacio. JUEZ -- Certificado Correcto. Fecha de Fi¡ma: 05106/2023
por: 12:52:46

Firmado por: ACOSTA Gabriel Horacio. JUEZ --- Certificado Correcto.

Firma Digital: i.i Verificación de lirma digital: Firma válida

TEXTO DE LA NOTIFICACION ELECTRONICA

V0LKSWAGEN S.A. DE AHoRRo PARA FINES DETERMINADOS C/ QUÑONES FLORENTIN NELSON

ARIEL S/ EJECUCION PRENDARIA

Exp. n' MG-12668-201E

Moreno. 5 de Junio de 2023.- NP

AUTOS Y VISTOS:

Proveyendo el escrito electrónico presentado por el Martiltero ESPINA RAIVSON MARIANO identificado

como PERITO - ACEPTA CARGO (242802255004416792) de fecht30l5l2023:

Tiénese por aceptada de manera electrónica el cargo de martillero resuelto en proveído de fecha 281412021 y por

constituído el domicilio electrónico indicado ut supra así como también el DNI y CUIT denunciado en condición de

"responsable inscripto".

Tiénese presente también el teléfono de contacto también denunciado.

- Téngu." pr"..nte las fotografias acompañadas.-

En virtr¡d de lo manifestado, dejase establecido que el depósito en garantía (Modalidad Electrónica) se fije en la suma

de pESOS CÍNCUENTA Y DOS MIL CON 0/100 ($ 52.000), toda vez que resulta exacto que efectuar depósitos con

cenravos y/o con la utilización de monedas pudiere ocasionar inconvenientes (art. 34 inc. S del C.P.C.C.) y (

Resolución 2l29l15 inc. vi del Anexo SCBA).-

Téngase presente para el momento procesal oportuno.-

Atento lo requerido en el punto V de la presentación en tratamiento, publíquense edictos con diez días como mínimo y

treinta como máximo de antelación a la subasta, por el término de I día en el Boletln Judicial únicamente, en la

forma dispuesta por el Art. 3l del citado Decreto Ley y Art. 559 del CPCC, en los que se hará constar los recaudos

contenidos en el art. 575 del Código Procesal y el monto de los impuestos y cargas que gravan el rodado.

Conforme lo pedido y lo expresamente establecido por la Resolución n' 65412009 de la S.C.B.A., que modifica los arts.

2 y 3 del Ac. 2579194 S.C.B.A., procédase por Secretaría en este acto, a requerir -vía electrónica- al Banco de la

P¡ovincia de Buenos Aires -sucursal Tribunales de Moreno-, la apertura de la cuenta judicial respectiva, debiéndose

comunicar en este expediente los correspondientes números de cuenta y C.B.U. (art. 34 inc. 5" aps. "b" y "e" Cód.

Procesal).



Dn Gabriel H. Acosta

Juez

En la misma fecha se dio cumplimiento. Cte.-

Federico Rodriguez Cazzoli

Secretario

Para verificar la notificación ingrese a: https://notiñcaciones.scba.gov.arlverificaraspx
Su código de verificación es: D9FNSM
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En virtud de lo solicitado en el punto VII, notíquese la orden de subasta de fecha 27 /1212022 a[ Registro de Subastas

Judiciales de la Seccional Moreno-Gral. Rodriguez, por Secretaría mediante notificación directa.-

Tiénese presente la autorización conferida con los alcances dispuestos por los arts. 1.5, 1.9 y concds.Res. 854173

S.C.B.A. ,art. I l3 y ll4Ley 5177 - t.o. Dec. 2885/01.-

Se deja constancia que las personas autorizadas que no revistan el carácter de letrado, carecen de facultades de

desglosar escritos en la medida que ello implique la notificación de la parte.( Art. 34 inc. 5 CpCC) .-
En virtud de lo establecido por el art. 11 del anexo I (Reglamento para las notificaciones por medios electrónicos) de la
Ac. SCBA N" 384 5ll7 (r.o. art. I Ac. SCBA 3991/20), dispongo notificar el presente en forma directa por Secretaría al
Registro de Subastas Judiciales de la Seccional Moreno-Gral. Rodriguez a su domicilio electrónico, a saber: subastas-

mr@jusbuenosaires. gov.ar


